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RESUMEN: El objetivo principal de este estudio es identificar y analizar las conexiones entre la 

terminología y otras disciplinas, lingüísticas y no lingüísticas, mostrando cómo su interacción con dife-

rentes áreas del conocimiento, junto con la implementación de metodologías propias de la lingüística 

digital y del análisis de corpus, contribuye al desarrollo de estudios terminológicos y terminográficos. 

Dentro de las disciplinas lingüísticas, se distinguen dos grupos: las de carácter interno (semántica léxi-

ca/lexicología, neología) y las de carácter externo (traducción, política y planificación lingüísticas). En 

cuanto a las disciplinas no lingüísticas, destacan la documentación y la informática por su papel en la 

gestión, recuperación y análisis de datos terminológicos. El estudio de estas interacciones permite afir-

mar que la terminología no solo se fortalece como disciplina, sino que también contribuye al enrique-

cimiento de las áreas con las que se vincula, consolidando su papel central en la organización, estructu-

ración y difusión del conocimiento especializado. 

PALABRAS CLAVE: terminología, aplicaciones, interdisciplinariedad, transdisciplinariedad. 

 

ABSTRACT: The aim of this study is to identify and analyse the connections between terminology 

and other linguistic and non-linguistic disciplines. In particular, I will examine how the development 

of terminological and terminographic studies is facilitated by the interaction of terminology with 

various fields and by the adoption of methodologies from digital linguistics and from corpus 

linguistics. The linguistic disciplines addressed here can be classified into two main groups: internal 

disciplines (lexical semantics/lexicology, neology) and external ones (translation, language policy and 

language planning). As for non-linguistic disciplines, documentation and computer science stand out 

as playing a role in the management, retrieval and analysis of terminological data. By means of this 

interplay with other disciplines, terminology becomes a more robust discipline and helps to enrich 

those fields with which it interacts. This reinforces the central role of terminology in organising, 

structuring and disseminating specialised knowledge. 

KEYWORDS: terminology, applications, interdisciplinarity, transdisciplinarity. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

La terminología, desde sus orígenes, se ha caracterizado por un enfoque interdisciplinar y 

transdisciplinar debido a su naturaleza híbrida y su necesidad de interactuar en diversos campos 

de conocimiento. Muestra de ello es el establecimiento de su origen que se sitúa fuera de la lingüís-

tica, concretamente en ámbitos científicos como la botánica, la química, la zoología y, especial-

mente, la ingeniería (Cabré, 1993; Casas Gómez, 2014). Precisamente, la terminología nace como 

un campo aplicado que busca sistematizar y normalizar los términos utilizados en disciplinas cien-

tíficas y técnicas. Por ello, desde su concepción ha interactuado con otras disciplinas lingüísticas y 

no lingüísticas, pues «da y recibe aportaciones de otras disciplinas sin perder por ello su indepen-

dencia» (Guerrero Ramos y Anguita Acero, 2004: 1481-1482). Esta idea, además, era defendida 

por Cabré (1993: 71): 

 

La terminología, como todas las materias científicas interdisciplinarias, es una disciplina que se define 

en relación con otras materias, de las que toma prestados un conjunto específico de conceptos. Sin 

embargo, debemos considerar que una interdisciplina no define su campo de estudio como una adi-

ción lineal de los conceptos procedentes de las disciplinas que la conforman, sino que selecciona de las 

mismas un determinado número de conceptos y elementos, y posteriormente elabora a partir de esos 

conceptos un objeto y un campo propios; solo entonces puede decirse que ha adquirido un estatus de 

nueva disciplina. 

 

Es, precisamente, este carácter inter y transdisciplinar de la terminología, lo que la ha llevado 

a convertirse en «un instrumento flexible, capaz de satisfacer las necesidades actuales y las nuevas 

exigencias de la sociedad de la información» (Schnell y Rodríguez Ortega, 2005: 49) y a estable-

cer conexiones con un conjunto de disciplinas lingüísticas y no lingüísticas que recurren a ella, 

sobre todo a su vertiente aplicada, para resolver problemas sociales. 

Debido a esto, en este trabajo, nos proponemos indagar y evidenciar los vínculos existentes 

entre la terminología y un conjunto de disciplinas, tanto lingüísticas como no lingüísticas, que 

demuestran cómo la interacción entre estas áreas contribuye al desarrollo de un enfoque metodo-

lógico e interdisciplinario, enriqueciendo tanto el estudio de la terminología como el de las disci-

plinas relacionadas. 

 

 

2. CONEXIONES DE LA TERMINOLOGÍA CON OTRAS DISCIPLINAS 

 

Por su carácter interdisciplinar, la terminología es una materia que establece relaciones in-

ternas y externas con diferentes disciplinas. Por ello, en este apartado, exploraremos las cone-

xiones de la terminología con diversos campos de conocimiento. En primer lugar, analizare-

mos su relación con distintas ramas de la lingüística general buena parte de las cuales se inte-

gran en las perspectivas y contenidos actuales de la semántica léxica. Posteriormente, aborda-

remos su vínculo con dos disciplinas transversales y fundamentales para los estudios termino-

lógicos y, sobre todo, terminográficos: la documentación y la informática, en la que se incluyen 

los nuevos avances de la inteligencia artificial. 
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2.1. Conexiones de la terminología con disciplinas lingüísticas 

 

Dentro de este epígrafe, a su vez, vamos a establecer diferencias entre las conexiones de la 

terminología con disciplinas lingüísticas de carácter interno y externo, así como desde el punto 

de vista de la lingüística de la lengua y del hablar. De esta manera, conformamos un primer 

bloque compuesto por las disciplinas pertenecientes a la lingüística interna y de la lengua, con-

cretamente, trataremos las conexiones de la terminología con la lexicología y semántica léxica, 

así como con la neología especializada. Luego, constituimos un segundo bloque formado por 

las disciplinas relativas a la lingüística externa y del hablar, específicamente nos centraremos en 

las relaciones de la terminología con la traducción y con la política y planificación lingüísticas. 

 

2.1.1. Conexiones de la terminología con disciplinas internas de la lengua 

 

2.1.1.1. Terminología y lexicología / semántica léxica 

 

La terminología puede concebirse como una materia interdisciplinaria de base lingüística 

que se encarga del estudio de las unidades que vehiculan conocimiento especializado 

(Domènech-Bagaria y Estopà, 2018) y que posee una vertiente teórica y otra aplicada. En este 

sentido, su estudio debe ser abordado por la lingüística en general y la semántica léxica en par-

ticular, pues forma parte de los contenidos y perspectivas actuales de la moderna semántica 

léxica, la cual ha evolucionado significativamente en las últimas décadas (cf. Casas Gómez, 

2006; Casas Gómez y Hummel, 2017; Casas Gómez, 2020a). En concreto, la terminología se 

interesa, como acabamos de precisar, por los aspectos teóricos, metodológicos y prácticos de 

los lenguajes especializados, lo que la convierte en una disciplina de gran relevancia tanto en la 

teoría lingüística como en su aplicación a diversos campos de conocimiento. 

Es importante señalar que la unidad terminológica semántica léxica no es un concepto uni-

tario, ya que presenta al menos cuatro usos especializados. No obstante, para este estudio, solo 

aludiremos a aquellos vinculados a la lexicología por su conexión, sobre todo metodológica, con 

la terminología. De esta manera, según Casas Gómez (2020a), la semántica léxica puede ser con-

cebida como 1) sinónimo de semántica en el origen y tradición de los estudios sobre el significa-

do, 2) sinónimo de lexicología en el estudio del significado en el nivel léxico, 3) hiperónimo de 

lexemática y 4) disciplina general que abarca los nuevos contenidos y perspectivas de la actual 

semántica léxica, incluyendo, además, todos los aspectos estudiados por la lexicología tradicional. 

Basándonos en estas ideas, para este estudio cobran especial relevancia los usos 2 y 4, fundamen-

talmente porque muestran el vínculo entre semántica léxica y/o lexicología y terminología. 

En este sentido, la vertiente aplicada de la terminología, la terminografía, se ocupa de la 

recopilación, análisis y manejo del tratamiento de los datos terminológicos, así como de las 

cuestiones metodológicas que subyacen a dicho proceso, es decir, se concibe como «la rama de 

la terminología que se ocupa de la elaboración de diccionarios especializados o terminológi-

cos» (Luna Traill, Vigueras Ávila y Báez Pinal, 2005: 224). Para ello, la terminografía «[…] se 

basa en los métodos existentes en la lexicografía como la recolección de contextos que docu-

mentan las unidades descritas, la preparación de definiciones, la búsqueda de equivalentes lin-

güísticos, las taxonomías de los dominios, los niveles de uso, etc.» (Rey, 1995: 132). Esta con-

cepción, junto a otras designaciones, como lexicografía especializada, entendida como «los 
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fundamentos teórico-metodológicos que guían el desarrollo de los diccionarios de especiali-

dad», pueden provocar confusiones terminológicas con respecto a lexicografía (Edo Marzá, 

2012: 98), ya que ambas disciplinas se ocupan de unidades léxicas, presentan una vertiente 

teórica y otra aplicada, y además, persiguen la misma finalidad, esto es, la elaboración de dic-

cionarios especializados o generales, de forma respectiva.  

Asimismo, también es necesario precisar que la lexicografía se divide en dos concepciones, 

que reciben distintas denominaciones, lo que provoca confusión en la materia. De esta manera, 

la lexicografía aplicada se corresponde con el arte o técnica de componer léxicos o diccionarios 

(Casares, 1959), mientras que su vertiente teórica, también llamada metalexicografía, se ocupa 

de la descripción y análisis de los diccionarios y sus métodos desde un punto de vista teórico, es 

decir, se interesa por su historia, estructura, tipología y cómo influyen otras disciplinas en la 

metodología de su elaboración. 

En cuanto a las distinciones entre terminografía y lexicografía, y sus correlatos teóricos 

terminología y lexicología, respectivamente, es necesario destacar varias diferencias fundamen-

tales. En primer lugar, siguiendo la Teoría General de la Terminología (TGT), cuentan con 

objetos de estudio distintos: el concepto terminológico y el término o unidad terminológica 

constituyen el objeto de estudio y la unidad de la terminología, mientras que el significado 

léxico y la palabra o lexema son, respectivamente, el objeto y unidad de la lexicología. En se-

gundo lugar, el campo de actividad de cada una de ellas también es distinto: la terminología se 

ocupa del estudio de los términos en dominios de especialidad, en tanto que la lexicología es-

tudia las palabras en la lengua común. También se diferencian en los objetivos y finalidades 

que cada una de ellas persiguen (Cabré, 1993), ya que la lexicología, desde la perspectiva teóri-

ca, se interesa por las palabras para explicar la competencia léxica de los hablantes, frente a la 

terminología, cuyo propósito consiste en el estudio de las unidades terminológicas para fijar 

una forma de referencia. Y, por último, utilizan enfoques distintos para llevar a cabo los dic-

cionarios: la terminología se basa en un proceso onomasiológico, es decir, parte del concepto 

para llegar al término, mientras que la lexicología recurre al proceso semasiológico, es decir, de 

la palabra al concepto.  

Sin embargo, enfoques más actuales, como la Teoría Comunicativa de la Terminología 

(TCT), ofrecen una visión más flexible y contextualizada del fenómeno terminológico. Para la 

TCT (Domènech-Bagaria y Estopà, 2018; Cabré, 2023) concepto y denominación están in-

trínsecamente unidos y no pueden entenderse de forma aislada, ya que el significado especiali-

zado de un término se activa solo en contextos comunicativos específicos. En otras palabras, el 

término no es una entidad abstracta y estática, sino una unidad lingüística polivalente cuyo 

valor depende de su uso en discursos especializados. 

Asimismo, la TCT sostiene que los procesos onomasiológicos y semasiológicos rara vez se 

presentan de manera separada. En la práctica terminológica real, especialmente en entornos 

profesionales y técnicos, se observa una interacción constante entre el significado y la forma: a 

menudo, la identificación de un concepto y la selección de su denominación se influyen mu-

tuamente (Domènech-Bagaria y Estopà, 2018; Cabré, 2023), dependiendo del contexto, del 

canal de comunicación y de los participantes en el acto comunicativo. Esta perspectiva respon-

de a una concepción más dinámica y comunicativa de la terminología, donde se reconoce la 

influencia de factores pragmáticos, discursivos y cognitivos. Así, se supera la rigidez de la TGT 

al incorporar la variación, la sinonimia y la polisemia como fenómenos naturales y manejables 

dentro del ámbito especializado. 
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En cualquier caso, sí podríamos considerar que la terminografía es un tipo de lexicografía 

que se encarga únicamente de los problemas metodológicos y prácticos de la diccionarización 

de las unidades de conocimiento especializado, de ahí que entre ellas se establezca una relación 

de hiperonimia-hiponimia, tal y como señalan autores como Casas Gómez (2006, sobre todo 

2007). Precisamente esta relación de hiperonimia provoca la existencia de etiquetas como la ya 

nombrada lexicografía especializada, considerada por algunos como más exacta e integradora. 

 

2.1.1.2. Terminología y neología especializada 

 

La neología, incluida en las perspectivas y contenidos de la actual semántica léxica, se en-

carga del estudio del proceso de nuevas formaciones lingüísticas que surgen en una lengua viva, 

y que se manifiestan en cualquiera de los niveles de análisis de esa lengua (Díaz Hormigo, 

2015). De hecho, como apunta Guerrero Ramos (1997: 11), «una lengua que no conociera 

ninguna forma de neología sería ya una lengua muerta. Toda lengua viva crea palabras nuevas 

tanto para encontrar sustitutos a los préstamos, como para designar realidades nuevas». Por 

tanto, toda lengua activa actualiza continuamente su léxico y una buena parte de esas palabras 

nuevas surgen en campos o áreas especializadas, derivando así en una neología especializada o 

terminológica
1
. De esta manera, podríamos definir la neología terminológica como aquella rama 

de la neología que se ocupa de la creación y uso de nuevas unidades léxicas en campos especiali-

zados de una lengua, pues, tal y como señala Humbley (2018), la terminología, tanto en su 

vertiente teórica y aplicada, debe preocuparse por la aparición de términos nuevos. De hecho, 

la neología especializada surge para responder a las necesidades de denominación que surgen 

en contextos específicos, desempeñando así un papel crucial en la actualización y enriqueci-

miento de los lenguajes especializados. Su importancia radica en la creación de vocabulario que 

facilite la comunicación precisa en disciplinas especializadas, asegurando coherencia y com-

prensión en un mundo en constante evolución tecnológica y cultural. De este modo, podría-

mos afirmar que, en cierta medida, la adaptación de una lengua a los cambios del conocimiento 

y avances tecnológicos depende en gran medida de su capacidad para generar y adoptar neolo-

gismos especializados. 

Por consiguiente, según García Palacios (2020: 135), debería existir una teoría sobre la 

neología terminológica, inserta dentro de la teoría terminológica general, pues: 

 

A pesar de los acercamientos que la teoría ha propuesto entre las unidades léxicas generales y espe-

cializadas, no podemos establecer un paralelismo pleno y hacer las mismas consideraciones para 

los denominados términos neológicos y las que (en oposición) la teoría terminológica más tradi-

cional denominaba palabras nuevas. 

 

Los neologismos especializados surgen en áreas especializadas, por ende, se trata de termi-

nología específica, lo que demuestra la interacción fundamental entre terminología y neología. 

Además de las conexiones comentadas, establecemos a continuación algunos puntos de unión: 

	
1
  Existen diferentes designaciones para esta concepción en función del autor. Por ejemplo, para Rondeau (1981) estaríamos 

hablando de neonimia, concepto del que también se hacen eco Cabré (1993: 446-448) y Díaz Hormigo (2008: 11), junto al 

de neología léxica de las lenguas de especialidad. 
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1) Creación de nuevos términos especializados: la neología implica la creación de nuevas 

palabras en la lengua y en muchas ocasiones en campos especializados, objeto de estudio de la 

terminología. Estos neologismos a menudo se originan en respuesta a la necesidad de expresar 

ideas que aún no tienen términos establecidos en la terminología existente de un campo en 

particular. Por tanto, la neología especializada se ocupa de la creación de nuevos términos para 

denominar conceptos emergentes en campos específicos, mientras que la terminología los ana-

liza, clasifica y normaliza en un marco conceptual especializado. 

2) Enriquecimiento de la terminología: los neologismos pueden integrarse en la termino-

logía especializada si los nuevos conceptos que representan se vuelven relevantes y ampliamen-

te aceptados en ese campo. A medida que se utilizan con más frecuencia y se consolidan, estas 

creaciones léxicas pasan a formar parte del acervo terminológico propio del ámbito en cues-

tión, contribuyendo así al desarrollo de la disciplina. 

3) Comunicación precisa y unívoca: tanto la terminología como la neología especializa-

das tienen como objetivo facilitar la comunicación unívoca y precisa, de ahí que los neologis-

mos nos permitan describir conceptos emergentes de manera más concisa y específica, evitan-

do ambigüedades en la transmisión del conocimiento. 

4) Innovación: la introducción de neologismos en terminología especializada refleja la 

innovación y progreso de un área determinada. Estos términos representan nuevas ideas, des-

cubrimientos y tecnologías que impulsan el avance de la disciplina. 

5) Regulación y estandarización: a pesar de la espontaneidad con la que surgen muchos 

neologismos, su incorporación formal en la terminología de un campo requiere de un proceso 

de normalización y estandarización. De ahí que instituciones y asociaciones especializadas 

desempeñan un papel crucial en la validación, adopción y difusión de nuevos términos. En esta 

línea, en cuanto a centros de trabajo de las diferentes lenguas de España, cabe mencionar la 

creación, en 1977, del Unibertsitate Zerbitzuetarako Euskal Ikastetxea (Centro Vasco de Servi-

cios Universitarios), que derivó más tarde en el Centro Terminológico Euskalterm. Y en Cata-

luña, en 1985, la creación del TERMCAT, con el objetivo de: 

 

Coordinar la actividad terminológica en lengua catalana, mediante la prestación de servicios de ca-

lidad, la creación de productos terminológicos y la normalización de neologismos, para garantizar 

la disponibilidad de la terminología catalana en todos los sectores de conocimiento y de actividad 

y para favorecer su uso (Termcat). 

 

Y, por último, en Galicia, surge en 1997 el Servizo de Terminoloxía Galega (Termigal), que 

se encarga principalmente de la coordinación y elaboración de recursos terminológicos sobre las 

lenguas de especialidad y la estandarización de neologismos en lengua gallega. Todos estos cen-

tros influyeron de forma significativa en la creación y el desarrollo de la Asociación Española de 

Terminología (AETER)
2
, cuyos objetivos principales se basan en desarrollar y promover la ter-

minología como disciplina, así como elaborar recursos terminológicos y difundir los existentes. 

En definitiva, las conexiones entre terminología y neología son evidentes puesto que am-

bas disciplinas trabajan juntas para mantener la comunicación efectiva en campos especializa-

dos en constante evolución. Los neologismos aportan novedad y adaptabilidad a la terminolo-

	
2
  AETER fue creada en 1997 en Madrid para impulsar el estudio de la terminología y los lenguajes de especialidad, así como 

para elaborar léxicos específicos en español y las demás lenguas de España. 
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gía, mientras que la terminología establecida brinda estructura y coherencia a la comunicación 

dentro de estos dominios. 

 

2.1.2. Conexiones de la terminología con disciplinas externas de la lengua 

 

2.1.2.1. Terminología y traducción especializada 

 

La interacción entre la terminología y la traducción es una simbiosis esencial en el mundo 

de la comunicación global y de la comunicación especializada. De hecho, la terminología es ma-

teria obligatoria en los estudios de traducción, en donde aborda las ambigüedades comunicativas 

de los lenguajes especializados intentando traducir textos de cualquier metalenguaje y resolvien-

do los inconvenientes de la (in)traducibilidad de los términos (Casas Gómez, 2020b). Ambas 

disciplinas se entrelazan de manera intrincada, desempeñando un papel crucial en la transferen-

cia precisa y efectiva de información entre idiomas y culturas, por lo que la correcta gestión de la 

terminología es un componente esencial para lograr traducciones coherentes y de alta calidad, y 

contribuir así a la difusión y consolidación de términos especializados. En cambio, otros autores 

(Cabré, 2000) consideran que la relación entre la terminología y la traducción es de carácter 

unilateral, ya que la traducción especializada requiere de términos acuñados por parte de la ter-

minología; sin embargo, la praxis terminológica no necesita de la traducción salvo en casos espe-

ciales. 

En este sentido, el traductor no puede limitarse a la búsqueda de unidades léxicas equiva-

lentes de una lengua fuente a una lengua meta, sino que, además, debe poseer conocimientos 

sintácticos, pragmáticos y semánticos de ambas lenguas, por lo que 

 

la transmisión del significado de un texto a otro diferente requiere que el traductor tenga una 

comprensión adecuada de lo que ocurre en el texto fuente. Por lo tanto, debe ser capaz de extraer 

las relaciones entre conceptos, comprender sus interacciones y los procesos en los que están invo-

lucrados (Faber, 2010: 89). 

 

Basándonos en la cita anterior, dentro del marco de la comunicación especializada, po-

demos afirmar que el proceso de la traducción está supeditado al conocimiento y manejo de la 

terminología, ya que el contenido especializado de un texto científico-técnico se concentra en 

los términos y sus usos (Ramírez Salado, 2023), de ahí que el traductor especializado deba co-

nocer la terminología del sector para llevar a cabo una buena traducción.  

No obstante, esto no siempre es así, lo que da lugar a la existencia de problemas de traduc-

ción, sobre todo, en la traducción especializada, que fuerzan aún más la relación entre la ter-

minología y la traducción. Concretamente, nos referimos a los problemas de adaptación con-

ceptual, a los residuos conceptuales y a las lagunas terminológicas, a los que se enfrenta el tra-

ductor en numerosas ocasiones, por no estar especializado en la materia que debe traducir o 

por no disponer de las herramientas necesarias para ello, esto es, glosarios especializados, ban-

cos terminológicos u otros recursos de esta índole. De hecho, como apunta Casas Gómez 

(2020b: 39), «la perfecta traducibilidad se desvanece en la práctica, ya que hallamos proble-

mas como las lagunas terminológicas o casillas vacías de carácter terminológico-conceptual y, 

sobre todo, los residuos conceptuales que deja la traducción de numerosos tecnicismos». 
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Los residuos conceptuales en la traducción especializada se refieren a aquellos elementos 

del texto original que no se adaptan completamente a la lengua meta, generando así confusión 

o pérdida de significado. Precisamente, de estos residuos conceptuales, deriva el problema de la 

adaptación conceptual, que, en palabras de Ramírez Salado (2023: 122), «remite a una técnica 

mediante la cual el referente original o alguno de sus componentes es sustituido por un ele-

mento distinto con el fin de mejorar la adecuación del texto meta», lo que implica que el tra-

ductor busque conceptos completos similares. En consecuencia, el traductor tampoco puede 

pasar por alto los elementos extralingüísticos, sobre todo, culturales en los ámbitos especializa-

dos, pues en ciertas ocasiones no se dispone de una equivalencia total de un término, lo que 

provoca la existencia de anisomorfismo cultural
3
. 

Además, la terminología y la traducción comparten aspectos clave en el proceso de comu-

nicación: 

1) Precisión terminológica y consistencia: los traductores, cuando trabajan con textos es-

pecializados, deben comprender y usar de forma correcta la terminología, pues es crucial para 

mantener la precisión terminológica y consistencia en la traducción, así como también deben 

tener la capacidad de proponer neologismos apropiados cuando no existan equivalentes ade-

cuados, de ahí que sea fundamental que cuente con formación en terminología (Cabré, 2020).  

2) Herramientas terminológicas: los traductores usan bases de datos y herramientas ter-

minológicas para acceder a glosarios especializados. Gracias a la utilización de estas herramien-

tas garantizan que los términos se traduzcan de forma precisa. 

3) Aspectos pragmáticos: como ya hemos comentado, la traducción implica mucho más 

que el mero hecho de reemplazar palabras de un idioma por otro. Los traductores deben tener 

en cuenta los elementos pragmáticos, esto es, el contexto, para transmitir adecuadamente las 

connotaciones y matices del texto original. Por tanto, las unidades terminológicas de un cam-

po específico también contienen connotaciones culturales que los traductores deben tener en 

cuenta. 

En resumen, gracias a la relación entre terminología y traducción, los traductores garanti-

zan la precisión y coherencia de la comunicación interlingüística, puesto que, sin una gestión 

sólida de las unidades terminológicas, la traducción de un texto no podría llevarse a cabo.  

 

2.1.2.2. Terminología y política y planificación lingüísticas 

 

En las últimas décadas, la terminología ha progresado científicamente hasta cobrar, en la 

actualidad, un estatus científico propio y vigente, gracias al desarrollo de las nuevas directrices 

y orientaciones de la lingüística, sobre todo, desde el punto de vista aplicado. En este contexto, 

debemos buscar las razones de esta circunstancia (Casas Gómez, 2015: 94), siendo la primera 

de ellas la que nos interesa en este apartado: «1) la vinculación política en determinados países 

y zonas necesitados de acciones de planificación lingüística encaminadas a potenciar y norma-

lizar los lenguajes especializados de determinadas lenguas». Precisamente este punto marca la 

relación entre terminología y política y planificación lingüística. En palabras de Fernández 

Smith (2015: 35): 

 

	
3
  Para más información sobre el anisomorfismo cultural, sobre todo en el ámbito penal y jurídico, cf. Valdenebro Sánchez (2019). 
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A grandes rasgos, la política y planificación lingüísticas supone la intervención institucional y or-

ganizada sobre una lengua, por parte de aquellos que pueden hacerlo, para la consecución de unos 

determinados fines, a medio o largo plazo, mediante el establecimiento de las necesarias directri-

ces, tanto lingüísticas como sociales, que servirán para la elaboración de las herramientas legislati-

vas diseñadas para su consecución. 

 

Por tanto, y basándonos en la definición anterior, la política y planificación lingüísticas es 

una rama de la lingüística aplicada que debe ocuparse de la planificación de los cambios lingüísti-

cos por parte de las instituciones, que organizan una amplia gama de ámbitos temáticos, inclui-

dos los campos científicos y técnicos, de ahí que se recurra a la terminología, entre otras funcio-

nes, para garantizar la calidad de redacción de textos especializados (sanidad, educación, política, 

etc.). De hecho, las planificaciones terminológicas, nacionales o internacionales (García Marcos, 

2020), en diferentes niveles y recorridos, comparten la intención de mantener la identidad lin-

güística, cultural y política, de ahí que se acuñe terminología propia como seña de identidad a 

través del lenguaje y se recurra a los servicios de terminología por ser «el principal factor de 

coherencia lingüística en las instituciones» (Valdivieso Blanco, 2008: 7), ya que incluso consti-

tuyen centros en los que se documenta, investiga, valida y difunde la terminología.  

Asimismo, Haugen (1959) definió la política y planificación lingüísticas como el proceso de 

desarrollar una lengua para convertirla en un instrumento efectivo de comunicación, incluyendo 

dos componentes principales: 

 

1) PLANIFICACIÓN DEL CORPUS, en donde se encuentran los estándares formales de la len-

gua, como la gramática, la ortografía, el léxico, incluida la terminología, y 

2) PLANIFICACIÓN DEL ESTATUS, con el objetivo de asegurar que la lengua disponga de re-

conocimiento y utilidad en esferas sociales, políticas y económicas. 

 

Ambos aspectos buscan establecer lenguas que sean funcionales, coherentes y adaptadas a 

las necesidades socioculturales de la comunidad, en donde la terminología, como campo lin-

güístico que se centra en la creación, normalización y gestión de los términos, adquiere un pa-

pel fundamental, sobre todo, en palabras de Haugen, en la planificación del corpus. En este 

sentido, terminología y la política y planificación lingüísticas establecen puntos de conexión en 

los siguientes ámbitos: 

1) La normalización y estandarización de los términos: las políticas lingüísticas promue-

ven la estandarización de la terminología, garantizando así que los términos sean aceptados y 

utilizados por toda la comunidad lingüística. De hecho, tanto en la planificación del corpus 

como en terminología, se busca estandarizar formas lingüísticas. En el caso de la planificación, 

se trata de vocabulario general; en la terminología, de vocabulario técnico y especializado. 

2) La preservación de la lengua: las políticas lingüísticas pueden fomentar el uso de la len-

gua en áreas especializadas, apoyando la creación de términos nuevos o actualizando los exis-

tentes para mantener la lengua viva. 

3) La dimensión sociocultural: las políticas lingüísticas enfatizan la adaptación del len-

guaje a las necesidades culturales de las comunidades. De manera similar, la terminología reco-

noce la importancia de las variantes regionales y contextuales, de ahí el surgimiento de la socio-
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terminología (Gaudin, 2005), que asegura que los términos especializados sean culturalmente 

relevantes y reflejen la identidad lingüística de una comunidad. 

La interrelación entre la terminología y la política y planificación lingüísticas es esencial 

para el desarrollo de las lenguas, como se muestra en los tres puntos mencionados anterior-

mente. De hecho, en Cabré (1999) ya se subrayan varios factores que hacen que la terminolo-

gía tenga que adaptarse al contexto cultural, pues existen situaciones sociopolíticas diversas. 

Por lo tanto, las actuaciones terminológicas tienen que ajustarse a las circunstancias específicas 

del entorno en el que se desarrollan. 

Entre estas actuaciones, cabe destacar el trabajo terminológico pionero realizado en Que-

bec, más tarde replicado en Cataluña, ya que supuso la «apertura de un nuevo escenario socio-

lingüístico en el que la terminología se pone al servicio de la promoción de las lenguas natura-

les» (Domènech-Bagaria y Estopà, 2018: 42), así como uno de los primeros ejemplos de cómo 

una política pública puede integrar la terminología como herramienta estratégica para conso-

lidar una lengua en peligro de desplazamiento funcional. 

 

2.1.3. Conexiones de la terminología con disciplinas no lingüísticas 

 

2.1.3.1. Terminología y documentación 

 

En los últimos tiempos la terminología se ha servido de dos disciplinas transversales para 

llevar a cabo los trabajos terminológicos y/o terminográficos. Estas dos disciplinas son la do-

cumentación y la informática, que convergen en interfaz para desarrollar investigaciones ter-

minológicas.  

La documentación es una disciplina relativamente moderna que puede definirse como 

«la ciencia general que tiene por objeto el estudio del proceso de información para la obten-

ción del conocimiento en el nivel común y universal» (López-Yepes, 1989: 46). Está estre-

chamente relacionada
4
 con la terminología, porque «todo trabajo terminológico debe estar 

precedido de un estudio previo y una cuidadosa selección y análisis de la documentación espe-

cializada correspondiente al área científica en la que se vaya a trabajar» (Irazazábal Nerpell, 

1996: 50). En este sentido, para confeccionar un trabajo terminográfico serio, hay que desarro-

llar primero un buen trabajo de documentación, pues la relación que se produce entre ambas 

es de carácter bilateral, de manera que el trabajo terminológico no puede llevarse a cabo sin 

documentación y la documentación no puede realizarse sin terminología (Cabré, 1993; 2005). 

Por tanto, la vinculación entre ellas es estrecha y significativa, beneficiándose ambas en varios 

aspectos. Este tipo de documentación, la documentación terminológica, se encarga del estudio 

y elaboración de los modelos y tipos de fichas terminológicos y de los léxicos especializados 

(Casas Gómez, 2020; 2022; 2023), y puede clasificarse, según Felber (1984), en: 1) documen-

tación relacionada con los documentos terminológicos (documentos bibliográficos); 2) docu-

mentación sobre los datos terminológicos en sí mismos, y 3) documentación sobre datos fac-

tográficos que contiene información sobre centros de terminología, especialistas, centros de 

normalización, redes de datos, etc.  

	
4
  No podemos olvidar que los textos, ya sean orales o escritos, son el medio de comunicación entre los profesionales. El hecho 

de poder contar con esta información de forma almacenada forma parte del proceso de documentación. 
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Asimismo, Arntz y Picht (1995: 299) ya mencionaban tres relaciones esenciales entre es-

tas disciplinas, que podemos aunar bajo las dos ideas siguientes:  

 

1) La documentación es un campo especializado que cuenta con una terminología, la cual 

también requiere procesos de normalización y uso sistemático. Al igual que en otras disci-

plinas, esta terminología debe gestionarse adecuadamente para garantizar la coherencia y 

precisión en la comunicación especializada. 

2) La documentación contribuye a la accesibilidad del conocimiento terminológico median-

te la denominada documentación terminológica, encargada de elaborar fichas terminológi-

cas que sirven de base para la confección de glosarios especializados.  

 

Las tres ideas propuestas por estos autores se han resumido en los dos puntos anteriores 

porque la última de ellas hacía alusión a la documentación como disciplina usuaria de la ter-

minología. Se trata de una idea, que, desde nuestro punto de vista, queda reflejada en los dos 

casos anteriores. Estos autores explican que, gracias al uso de una terminología propia, pueden 

construirse tesauros especializados con los que normalizar cualquier campo científico-técnico, 

aspectos ya tratados en los dos ítems mencionados.  

Además de lo comentado, establecemos, a continuación, algunos puntos de conexión en-

tre ambas disciplinas: 

 

1) Creación y organización de documentos técnicos: la terminología se ocupa de definir y 

estandarizar los términos técnicos y especializados utilizados en diferentes campos que se 

usan en documentos técnicos, manuales y textos especializados, por lo que la terminología 

precisa y unívoca es esencial para garantizar la claridad y la precisión de la información. 

Para ello, los terminólogos pueden colaborar con los profesionales de la documentación 

para asegurarse de que se usen los términos adecuados. 

2) Indexación y etiquetado de documentos: en la catalogación y clasificación de documen-

tos, la terminología juega un papel fundamental. Los términos se utilizan para etiquetar e 

indexar documentos en bases de datos y sistemas de gestión de información, lo que facilita 

la búsqueda y recuperación de documentos. 

3) Gestión de recursos terminológicos: los profesionales de la documentación y los profesio-

nales de la terminología pueden aprovechar los recursos terminológicos, como los glosa-

rios especializados o las bases de datos terminológicas, para recopilar o consultar las uni-

dades terminológicas de un campo específico y así garantizar la coherencia y precisión en 

el uso de aquellos. 

 

En definitiva, podemos concluir con que la terminología y la documentación se entrela-

zan para proporcionar información de manera efectiva, precisa y coherente en contextos espe-

cializados, en los que la colaboración entre los profesionales de ambas áreas es esencial para 

lograr una gestión eficaz de la información técnica y especializada, lo que demuestra una vez 

más el carácter interdisciplinar de la terminología. 
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2.1.3.2. Terminología e informática 

 

La otra disciplina no lingüística de carácter transversal es la informática. La relación entre 

la terminología y la informática, conocida como terminótica, se centra en la aplicación de he-

rramientas tecnológicas para la gestión, el análisis y el desarrollo de recursos terminológicos. Ya 

Wüster vislumbraba que la informática era fundamental en los estudios terminológicos por las 

posibilidades que ofrecía como sistema de almacenamiento y recuperación de la información 

(Cabré, 1993). Esta conexión interdisciplinaria permite optimizar procesos como la creación 

de bases de datos terminológicas o la minería de términos. Además, gracias a las herramientas y 

aplicaciones informáticas, se pueden extraer de forma semiautomática unidades terminológi-

cas, construir ontologías o integrar sistemas de gestión terminológica en entornos profesiona-

les, lo que ha facilitado la constitución y desarrollo de trabajos terminológicos-terminográficos. 

Este vínculo ha transformado la forma en que se identifican, procesan, almacenan y usan los 

términos en diferentes áreas especializadas, donde interactúan en puntos en común: 

1) Gestión de bases de datos terminológicas: la gestión terminológica recibe también 

otras denominaciones como trabajo terminográfico, trabajo terminológico o terminografía (Ro-

dríguez-Tapia, 2024). Se refiere al proceso de recopilar, organizar y definir la terminología 

específica de un campo particular, actualmente, de forma sistemática, en bases de datos. En 

este sentido, las bases de datos terminológicas son herramientas esenciales en la terminología 

actual, y su creación y mantenimiento dependen de las nuevas tecnologías de la información y 

de la informática. En ellas, podemos almacenar unidades terminológicas, definiciones, contex-

tos y otros metadatos propios de las fichas terminológicas, facilitando su acceso y actualización 

para profesionales de diferentes campos especializados. 

2) Extracción y minerías de términos: las técnicas informáticas, como la minería de datos 

y el procesamiento de lenguaje natural, son fundamentales para identificar términos en gran-

des volúmenes de texto. De hecho, se benefician, a su vez, de las oportunidades que brindan las 

herramientas y aplicaciones de la lingüística de corpus para analizar texto y extraer de forma 

semiautomática, mediante algoritmos, unidades terminológicas. 

3) Ontologías y sistemas semánticos: las ontologías, según Fuertes-Olivera y Tarp (2014), 

son bases de datos terminológicos en las que se incluyen y almacenan datos para diseñar y mos-

trar las relaciones entre las unidades de información, normalmente, conceptos, mediante una 

interfaz gráfica. De esta manera, la informática ha facilitado el desarrollo de ontologías que 

estructuran conceptos y sus relaciones dentro de un dominio especializado. 

4) Accesibilidad y difusión del conocimiento: las plataformas digitales, como las aplica-

ciones o los portales en línea, han permitido la consulta de recursos terminológicos y bases de 

datos desde cualquier dispositivo, promoviendo así la globalización del conocimiento. 

No obstante, en la actualidad, cobra especial importancia el desarrollo de distintas inteli-

gencias artificiales para aplicaciones terminológicas-terminográficas. De hecho, la inteligencia 

artificial, y en particular el aprendizaje profundo, está revolucionando el campo de la terminolo-

gía. Gracias al procesamiento avanzado del lenguaje natural, es posible automatizar la detección, 

extracción y organización de términos especializados a partir de grandes corpus de datos. Los 

modelos de lenguaje como BERT o GPT pueden identificar patrones de uso, distinguir signifi-

cados contextuales y sugerir relaciones conceptuales entre términos (Atkinson-Abutridy, 2023), 

lo que agiliza la creación de glosarios, ontologías y bases de datos terminológicas. Tal como seña-

lan Torfi et al. (2020) en su revisión sobre los avances del PLN impulsados por deep learning, 
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estas tecnologías han mejorado notablemente tareas clave como la extracción de términos y la 

representación semántica, lo que las convierte en herramientas fundamentales para la gestión 

terminológica moderna. Esta transformación no solo aumenta la eficacia del trabajo terminográ-

fico, sino que también permite abordar la terminología en entornos multilingües, con una mayor 

coherencia y adaptabilidad. Sin embargo, esta automatización requiere una supervisión experta 

para validar la calidad, precisión y pertinencia de los datos generados por la IA. 

 

 

3. ENFOQUES METODOLÓGICOS EN INVESTIGACIÓN TERMINOLÓGICA: LINGÜÍSTICA 

DIGITAL Y LINGÜÍSTICA DE CORPUS 

 

En la era digital, el lenguaje y la tecnología han establecido una relación simbiótica que 

transforma la forma en que interactuamos, procesamos la información y gestionamos el cono-

cimiento. En este contexto, y sobre todo en la lingüística aplicada, la terminología ha experi-

mentado un progreso informático y digital que le obliga a mantener conexiones con la lingüís-

tica digital y la lingüística de corpus, comprendidas como enfoques metodológicos de los que 

se sirve la terminología para llevar a cabo sus investigaciones y garantizar la precisión y fiabili-

dad en el estudio de términos especializados. De esta manera, la lingüística digital, podría defi-

nirse, en palabras de Crespo Miguel (2020: 151) como: 

 

el conjunto de técnicas y herramientas enfocadas a la manipulación de datos lingüísticos en for-

mato digital, lo que incluye el almacenamiento, la representación, la manipulación y la difusión de 

este tipo de datos. También se ocupa de cómo extraer y representar la información lingüística en 

formato electrónico, así como de las mejores prácticas para trabajar con esos datos, utilizando to-

dos los beneficios de las tecnologías actuales. 

 

En este sentido, la terminología ha aprovechado los avances tecnológicos que ofrece la lin-

güística digital, permitiendo el desarrollo de bases de datos terminológicas, ontologías y recur-

sos especializados que optimizan la recuperación de información en distintos ámbitos del co-

nocimiento. De hecho, la implementación de algoritmos avanzados y herramientas compu-

tacionales en el procesamiento terminológico ha facilitado tareas propias de la terminología, 

como la extracción de unidades terminológicas, tarea que anteriormente dependía exclusiva-

mente de la labor manual de los expertos en la materia. 

Dentro de estas herramientas y técnicas actuales, debemos destacar fundamentalmente las 

de lingüística de corpus, ya que concebimos esta unidad terminológica, no como una discipli-

na, sino más bien como un enfoque metodológico adoptado desde diversos ámbitos de cono-

cimiento para la confección y análisis de los corpus lingüísticos. Para los estudios terminológi-

cos-terminográficos actuales es fundamental apoyarnos en este enfoque, ya que como afirman 

Díaz Negrillo y Fernández Domínguez (2010: 38) 

 

En este terreno los corpus son herramientas especialmente útiles puesto que no constituyen úni-

camente un conjunto de textos con posibles candidatos a términos; por el diseño de los mismos, 

proporcionan además otro tipo de información (contexto, información lingüística, información 
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sobre fuentes, etc.) y posibilidades metodológicas (listas, frecuencias, combinaciones de palabras, 

etc.), que permiten una actividad terminológica más sistemática, fiable y amplia. 

 

Concretamente, en el ámbito terminológico-terminográfico, recurrimos, entre otras fun-

ciones, como ya se ha comentado, a la lingüística de corpus para extraer de forma semiautomá-

tica los términos de una disciplina lingüística o de cualquier otro campo del saber científico 

tras la confección de un corpus, o, también para la búsqueda de contextos que avalen los usos 

terminológicos de los términos sometidos a análisis. De hecho, «el uso de corpus textuales de 

especialidad ha dado a la terminología la posibilidad de observar los términos como unidades 

del discurso» (Cabré y Da Cuhna, 2022: 192), en los que el contexto es fundamental para 

determinar la terminologicidad de una unidad léxica. De esta manera, según estas autoras 

(192-193), gracias a la lingüística de corpus y, sobre todo, a la confección de corpus textuales, 

es posible explicar el discurso especializado, ya que este: 

 

1) Constituye el «hábitat natural de los términos», pues en donde se queda reflejado el uso 

terminológico. 

2) Posibilita la clase funcional y gramatical de los términos. 

3) Permite la caracterización semántica del término a través de su contexto. 

4) Permite conocer fenómenos pragmáticos de los mismos: frecuencia de uso, variaciones. 

 

Además, especialmente en el campo terminográfico, Durán (2011: 45) y Rodríguez Tapia 

(2024: 82-83) ofrecen una serie de ventajas del uso de corpus: 1) identificación de la termino-

logía de un área de especialidad, así como sus características formales y semánticas, lo que evi-

taría la consulta a especialistas en la materia. Esto es lo que se conoce como corpus de vaciado; 

2) detección de neologismos, lo que permite el seguimiento de la evolución terminológica en 

distintos dominios y 3) normalización de la terminología de ese dominio de especialidad, a 

través de la cual se asegura la coherencia y estandarización en su uso. 

Por tanto, el desarrollo de la lingüística digital, así como las nuevas metodologías en los es-

tudios del lenguaje especializado, ha posibilitado la evolución de los estudios e investigaciones 

terminológicas-terminográficas. De este modo, la lingüística de corpus proporciona un enfo-

que empírico que permite detectar y validar unidades terminológicas mientras la terminología 

se encarga de organizar y sistematizar esas unidades en bases de datos, lo que resulta esencial 

para mejorar la comunicación y la gestión del conocimiento en sectores especializados. De ahí 

que su integración seguirá siendo clave para el desarrollo de nuevas tecnologías del lenguaje y 

en la optimización de la comunicación global. 

Por último, para ejemplificar las relaciones establecidas entre varias de las disciplinas men-

cionadas y el uso de los enfoques metodológicos basados en la lingüística digital y de corpus, 

mostramos a continuación una ficha terminológica, basada en el modelo propuesto por Casas 

Gómez (2006), sobre un concepto de la lingüística textual y discursiva. En este sentido, parti-

mos de la confección de un corpus de especialidad de una investigación previa
5
 sobre este ám-

bito de especialidad y se extraen, a través de la herramienta terminológica TermoStat Web 3.0, 

los candidatos a término con los que se confecciona un léxico especializado de este ámbito de 

	
5
 Para un mayor detalle del proceso y confección del corpus, consúltese Gómez Díaz (2024). 
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conocimiento. Todas esas unidades se documentan en la ficha terminológica de Casas Gómez 

(2020c; 2022), que contiene campos, como el de «Equivalencias en otras lenguas», ligado a la 

traducción, en la que se evidencian la conexiones entre la terminología y varias de las discipli-

nas ya comentadas. No obstante, ya se puede recalcar la indiscutible vinculación de la termino-

logía con la semántica léxica y/o lexicología; con la documentación, pues se aborda un tipo de 

documentación concreta: la terminológica; y con la informática, incluyendo, por supuesto, los 

enfoques metodológicos de la lingüística digital y de corpus, al hacer uso de estas herramientas. 

Así pues, la propuesta de ficha de la unidad terminológica acto discursivo es la siguiente: 

 

N.º de ficha: 1 

Término de entrada acto discursivo 

Subíndice 1 

Estatus del término 

Estandarizado 

No documentado lexicográficamente 

Propuesto para el especialista o traductor 

Variación denominativa: acto de discurso 

Área(s) temática(s) análisis del discurso, lingüística del texto, pragmática 

Definición 

Unidad mínima de comunicación que posee las siguientes características: contiene valor 

ilocutivo explícito, contenido proposicional completo, un enunciador único y nivel de 

jerarquía. 

Fuentes doctrinales de la definición Definición propia basada en Fuentes Rodríguez (2015). 

Nivel de metalengua Propio de una corriente, escuela o autor. 

Contextos representativos 

1) «En la estructura jerárquica, T. Koschi considera como unidad mínima de comunica-

ción el enunciado y E. Roulet el acto discursivo». 

2) «Lo que aislado puede parecer un enunciado, acompañado del contexto se convierte  

en lo que se llamará acto discursivo, cuya estructura superficial puede coincidir con 

oraciones, palabras, frases o elementos transoracionales (Cortés Rodríguez / Camacho 

Adarve 2005: 98). Al igual que los enunciados, los actos poseen una organización lin-

güístico-textual que puede ser jerárquica o lineal». 

Fuente de cada contexto 

1) Fuentes Rodríguez, C. (2015, 2ª edic.): Lingüística pragmática y Análisis del discurso, 

Madrid: Arco/Libros. 

2)  Loureda, Ó. y Schrott, A. (2021): Manual de lingüística del hablar, Berlín: De Gruyter. 

Remisiones a usos sinonímicos       - 

Remisiones a usos hiperonímicos Hipónimo de enunciado 

Remisiones a usos antonímicos - 

Coincidencias terminológicas discurso1, acto verbal 

Equivalencias en otras lenguas Francés: acte discursif 

Fuente de las equivalencias Roulet, E. (1999): La description de l’organisation du discours. París: Didier. 

Fuentes documentales No consignado en los diccionarios especializados 

Bibliografía recomendada 

Cortés Rodríguez, L. y Camacho Adarve, M. M. (2005): Unidades de segmentación y 

marcadores del discurso. Madrid: Arco/Libros. 

Roulet, E. (1999): La description de l’organisation du discours. París: Didier. 

Observaciones y notas 

1) La unidad terminológica acto discursivo presenta variación denominativa con respecto a 

acto de discurso, prefiriéndose por los autores el empleo de la primera opción, al en-

contrar un mayor número de ocurrencias en el corpus con respecto a la segunda.  

2) Ni el término ni, por tanto, el uso, se documentan en ninguno de los diccionarios que 

conforman nuestro corpus de estudio. 

3) A pesar de recogerse en el corpus especializado, el uso no contiene muchos contextos 

definitorios, lo que nos impide proporcionar un número mayor de contextos. De 

hecho, en esta ficha, hemos tenido que recurrir a la misma obra para poder otorgar dos 

contextos del uso. 

4) Desde nuestro punto de vista, este uso mantiene una remisión de carácter hipe-

ronímico-hiponímico, siendo enunciado el hiperónimo y acto discurso el hipónimo, ya 

que, basándonos en el contexto, el acto discursivo se concibe como un tipo de enunciado 

acompañado de contexto. 

Tabla 1. Propuesta de ficha de la unidad terminológica 
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4. CONCLUSIONES 

 

La terminología, desde sus orígenes, ha destacado como un campo híbrido e interdiscipli-

nario, que ha ido conformando su identidad al interactuar con una amplia variedad de disci-

plinas lingüísticas y no lingüísticas, lo que ha evidenciado su vocación aplicada para sistemati-

zar y normalizar términos en contextos especializados. Este carácter interdisciplinario y trans-

disciplinario no solo ha definido su desarrollo histórico, sino que la ha consolidado como una 

herramienta flexible y esencial en la sociedad de la información y el conocimiento. 

En el ámbito lingüístico, como se ha mostrado a lo largo del presente trabajo, la terminolo-

gía establece relaciones significativas con disciplinas internas, como la lexicología, lexicografía, 

metalexicografía, la semántica léxica y la neología, así como con disciplinas de carácter externo, 

como la traducción y la política y planificación lingüísticas. Estas conexiones refuerzan su capa-

cidad para abordar problemas de comunicación precisa y unívoca y adaptarse a las demandas de 

la innovación en los lenguajes de especialidad. La distinción, en algunos casos, entre procesos 

onomasiológicos y semasiológicos, por ejemplo, permite diferenciar su enfoque del de discipli-

nas como la lexicología, mientras que su vínculo con la neología subraya su papel en la genera-

ción de nuevos términos en respuesta a las necesidades de campos en evolución. Además, la 

integración de la terminología en procesos como la traducción especializada y la política y plani-

ficación lingüísticas pone de manifiesto su importancia en la comunicación global y en la pre-

servación y normalización de las lenguas en contextos específicos. Estas interacciones, que in-

cluyen el manejo de problemas como lagunas terminológicas y residuos conceptuales, subrayan 

su papel central en la transferencia efectiva de información entre culturas y disciplinas. 

Con respecto a las conexiones de la terminología y los dominios no lingüísticos, la docu-

mentación aporta los recursos necesarios para identificar, organizar y analizar la información, 

mientras que la terminología normaliza y define el lenguaje especializado, en una relación de 

mutua dependencia. Por otro lado, la terminótica optimiza el trabajo terminológico mediante 

herramientas tecnológicas, facilitando la accesibilidad, precisión y difusión del conocimiento 

en un mundo globalizado, en donde adquieren gran importancia las herramientas digitales y 

de lingüística de corpus. 

En definitiva, la terminología es un campo científico con estatus propio, cuya naturaleza 

interdisciplinaria no solo enriquece sus aplicaciones, sino que también la posiciona como 

puente esencial entre disciplinas, garantizando una comunicación efectiva, estructurada y 

coherente en un mundo cada vez más interconectado. 
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